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CONTRATODEPRESTACiÓNDESERVICIOS,QUECELEBRANPORUNA PARTEELMUNICIPIODEATIZAPÁN
DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. LUISALBERTOLUNA
ESPINOZA,DIRECTORDE ADMINISTRACiÓNY DESARROLLODE PERSONALY ELC. MANUELDE LA VEGA
SUÁREZ,TESOREROMUNICIPAL,A QUIENESPARAEFECTOSDELPRESENTECONTRATOSELESDENOMINARÁ
"EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRAPARTELA PERSONAJURíDICOCOLECTIVAGAMA, CORPORACiÓN DE
PROFESIONALESASOCIADOS, S.C., REPRESENTADAENESTEACTO PORELC. GAMALlELSÁNCHEZUREÑA,
EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADORÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL
PRESTADORDE SERVICIOS", CONTRATOQUECELEBRANAL TENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESY
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de susrepresentantes: ~

1.1.- Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad, con lo dispuesto en e
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su régimen interno para la
administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con capacidad legal
para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución
Política de los Estados UnidosMexicanos; 112primer párrafo y 1~8de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15,49,86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2,
29 fracciones IIIy VII, 32 y 36 del Bando Municipal y 1, 2, 3, 5, 13 fracción V, 19 fracción I incisos e) y el,
26 fracción XXVIII,32 fracciones 1, VII,XVIYXVIIIY32 fracción IVdel Reglamento Orgánico Municipal.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha y
hasta el 31 de diciembre del 2018.
1.3.-Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza,fue nombrado Director de Administración y Desarrollo
de Personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil
dieciséis.
1.4.- Que en el punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el día trece de enero
del año dos mil dieciséis, el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizó al Director
de Administración y Desarrollo de Personal para suscribir los contratos y convenios derivados de los
procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios establecidos en la Ley de ,
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Serviciosde "ELMUNICIPIO", de fecha 24 de febrero de 2017, resultado del Caso Uno de
la Primera SesiónExtraordinaria del Comité de Adquisiciones y Serviciosnúmero CA-EX-01-17, cuyo valor
se establece en la cláusula segunda del presente contrato.

1.6.- Que la Tesorería de "EL MUNICIPIO", es el Área Solicitante y Área Responsable de verificar que el
servicio materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las especificaciones y características
señaladas en el presente contrato.

1.7.- Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto con cargo a
Recursos Municipales, para cubrir la erogación que cause la contratación del servicio de consultoría
profesional para la supervisión de la integración de los informes mensuales elaborados por la Tesorería
del Municipio de Atizapán de Zaragoza (periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2017).
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1.8.- Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapánde Zaragoza",con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza,Estadode México, ubicado en el Boulevard
Adolfo LópezMateasnúmero91,en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de estemunicipio.

1.10.- Que essudeseo celebrar el presentecontrato en lostérminosque másadelante seprecisan.

11.Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por conducto de suAdministrador Único:

11.1.-Que la Sociedad CivilGama, Corporación de Profesionales Asociados, S.C. seconstituyómediante
el instrumentonúmero95,143,de fecha 27de agosto del año 2012,pasada ante la fe del Lic.Vicente
Lechuga Manternach, Titularde la Notaría Número7 con ejercicio en la ciudad de Toluca,Estadode
México, debidamente inscritoen el RegistroPúblico en Texcoco de Mora, Estadode México, bajo el
folio mercantil número382/13,en fecha 23de agosto de 2013. (\,

11.2.- Que el C. Gamaliel SánchezUreñaacredita su personalidad como AdministradorÚnico, con la
escriturarelacionada en el inciso inmediato anterior,manifestando bajo protesta de decir verdad que
tal representación no le ha sido revocada, limitada o modificada en forma alguna al a fecha de
celebración de este vínculo jurídico; por lo que seencuentra debidamente facultado para celebrar el
mismo.

11.3.-Que surepresentada esuna sociedad civil mexicana, constituida conforme a las leyesdel paísy
conviene en que si llegasea cambiar de nacionalidad, seseguiráconsiderando como mexicana para
losefectos de este contrato yana invocar la protección de ningúngobierno extranjero,bajo pena de
perder en beneficio de "EL MUNICIPIO", todo derecho derivado de estecontrato.

11.4.- Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términosdel presente contrato; así mismo,cuenta con la organización, experiencia, conocimientos,
equipo, elementosy respaldopara prestarlosserviciossolicitadospor "EL MUNICIPIO".

11.5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentescon número
GCP1208276M5.

11.6.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en Cerrada de los Fresnosnúmero 4, interior 1,Colonia La
Resurrección,Texcoco,Estadode México,Código Postal56200.

11.7.-Que manifiestaestaral corriente en suspagos de impuestosobre la renta y de todos losderechos
y obligacionesde carácter tributarioen función de lasleyesde la materia, federal, local y municipal.

11.8.- Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones,aún lasde carácter personal,losestradoso tableros informativosque seencuentran en
el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un costado de la
Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaríadel H.Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza,con
domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateasnúmero91,Colonia el Potrero,Atizapánde Zaragoza,Estadode
México,C.P.52975.

11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestoscontenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, información previamente consultada a la
Contraloría Municipal de "EL MUNICIPIO", de la cual obra la documental correspondiente en el
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expediente relativoal contrato que nosocupa.

11.10.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111.-"AMBAS PARTES"declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios,toda vez que se
reconocen la capacidad y personalidadjurídicaexpresadaen lasdeclaracionesque preceden.

111.2.-Que bajo sumás estricta responsabilidadhan revisado lo establecido en este instrumentolegal.
manifestandoque en sucelebración y contenido no existedolo, mala fe, error,violencia, niviciosen el
consentimientoo circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistenciade la voluntad de las
partes,ni de lasobligacionesque con estemotivosegeneran.

111.3.-Que han evaluado los mecanismosde pago por los conceptos motivo del presente VínCUIO,\
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términosestablecidos más adelante,
conscientesde susefectos y alcances jurídicos.

111.4- Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en el mismo se
estipulan;para lo cual señalanque la celebración y cumplimientodel mismo:1)está contemplada por
la ley; 11)no contraviene disposiciónalguna o algún requisitolegal aplicable; 111)no constituyecausa de
incumplimientoo contravención a ningúncontrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimientode ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y
exigiblesen lostérminosque en él seestipulan,al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el objeto del presente instrumento jurídico es la
contratación por parte de "EL MUNICIPIO" del servicio de consultoría profesional para la supervisión de
la integración de los informes mensuales elaborados por la Tesorería del Municipio de Atizapán de
Zaragoza (periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2017), obligándose "EL PRESTADORDE
SERVICIOS" a llevar a cabo dicho servicio, en estricto cumplimiento y total apego a las
especificaciones, términosy condiciones que se presentaron en el Caso uno de la PrimeraSesión
Extraordinariadel Comité de Adquisicionesy ServiciosCA-EX-Q1-17, en virtud de habérseleadjudicado
la partida que se describe en el recuadro siguiente,atento a lo establecido en el fallo señalado en el
inciso1.5 de la declaración primeraanterior:

PARTIDA

SERVICIO

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA PROFESIONAL PARA LA
SUPERVISiÓN DE LA INTEGRACiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES ELABORADOS
POR LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA (PERIODO DEL 01
DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017).

SEGUNDA.- "AMBAS PARTES"convienen en que el precio total, por la contratación del serviciomateria
del presente contrato, es la cantidad de $4'440,000.00 (Cuatro millonescuatrocientos cuarenta mil
pesos 00/100 moneda nacional) más $710AOO.00 (Setecientosdiez mil cuatrocientos pesos 00/100
moneda nacional) por concepto del Impuestoal Valor Agregado (I.V.A.), dando como resultadoel
gran total de $5'150AOO.00 (Cinco millonesciento cincuenta mil cuatrocientos pesos00/100 moneda
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nocional).

Loanterior,de acuerdo 01 siguienteprecio unitario:

PARTIDA

$4' 440,000.00

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA
PROFESIONAL PARA LA SUPERVISiÓN DE LA
INTEGRACiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES
ELABORADOS POR LA TESORERíA DEL MUNICIPIO
DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA (PERIODO DEL 01 DE
MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017).

$4'440,000.00 $4'440,000.00SERVICIO

$710,400.00

GRAN TOTAL $5'150.400.00

"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que resulten
conforme o lospuntosque anteceden. '\

TERCERA.- Elpresentecontrato tendrá uno vigencia del día en que se firme 01 31de diciembre de dos
mil diecisiete, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el presente contrato en
cualquier momento sin responsabilidadalguno paro el mismo,paro lo cual bastará dar un aviso por
escritoo "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" con diezdíasnaturalesde anticipación.

CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente o terceros
losderechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni paro que lleven o coba lo prestaciónde
losserviciosdescritosen lo cláusulaprimerodel presentecontrato, salvoque cuente con lo autorización
previo y expreso de "EL MUNICIPIO", en cuyo coso "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único
responsabledel cumplimiento de lasobligaciones subcontratadas,según correspondo, asímismoserá
causo de rescisióninmediato del contrato, aplicándose laspenalidadesque procedan.

QUINTA.- Se realizarándiez pagos mensualesdiferidosde $515,040.00(Quinientosquince mil cuarenta
pesos00/100M.N.) I.v.A.incluido, o los45 días naturalessiguienteso lo fecho en que seo entregado
codo facturo o lo TesoreríaMunicipal, lo cual deberá estardebidamente sellado y firmado por el Área
Responsable,además de contener losrequisitosfiscalesseñaladosen losartículos29y 29-Adel Código
Fiscalde lo Federacióny demás disposicionesaplicables, acompañado de lo documentación soporte
de lo operación, así como lo presentación de lo constancia por escrito del Área Responsable,en el
sentido de que ha recibido o su entero satisfacción lo prestación del servicio materia del presente
contrato.

SEXTA.- "AMBAS PARTES" se obligan o suscribirel presentecontrato de conformidad con lo legislación
aplicable y boja lo condición de precio fijo; no estando sujetoo ajustesde preciosy costos,rozónpor lo
cual "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá realizarcambios ni modificaciones 01 precio ofertado y
establecido en el follo derivado de lo PrimeroSesiónExtraordinariodel Comité de Adquisicionesy
ServiciosnúmeroCA-EX-Ol-17, en su caso uno.

SÉPTlMA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" llevará o coba lo prestación del serviciodurante un plazo de
diezmeseso partir del O1de marzo01 31de diciembre de dosmil diecisiete,dentro de lasinstalaciones
de "ELMUNICIPIO" y consistiráprincipalmente en lo siguiente:

1. Solicitud y análisis preliminar de la información financiera, contable, patrimonial, presupuestal. relativa a la obra
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2.
3.

pública, nómina, evaluación programática.
Revisiónde la información proporcionada, asícomo suevaluación con base en la normatividad existente y aplicable.
Revisióny verificación del consecutivo de facturas expedidas a contribuyentes por la recaudación de contribuciones,
revisión del correcto timbrado de las facturas, revisión de los libros diarios de ingresos,y cortes de caja, elaboración
de cálculo aleatorio de contribuciones de conformidad con la normatividad específica, comprobación de la
correcta presentación y registro en las pólizas contables de ingresos, así como en el sistema de contabilidad
municipal, verificación de la integración y presentación de la información relativa en los discos 1 Y 2 del informe
mensual, asícomo en imágenes digitales cargadas en archivos en el disco 5.
Revisión y verificación del soporte documental suficiente y competente de la aplicación de recursos propios,
especiales, estatales y federales en los gastos de operación, materiales y administrativos, verificando la existencia del
proceso administrativo para la adjudicación y concurso con los proveedores (no incluye revisión al expediente del
proceso administrativo y de concurso por la adjudicación efectuada), así también se comprobará la correcta
presentación y registro en las pólizas contables de cuentas por pagar, pólizas contables de egresos (cheque) y
transferencias electrónicas, así como de diario, en el sistema de contabilidad y su adecuada presentación en
estados financieros, e imágenes en archivos digitales, en losdiscos 1Y5, principalmente.
Revisióna la nómina, verificación de la existencia del timbrado en recibos electrónicos, revisión de las dispersiones
bancarias y macros enviados al sistema prisma de ISSEMYM,evaluación comparativa de los datos arrojados por el
pago a los servicios personales, revisión y verificación a los tabuladores de sueldos aprobados, así como los
movimientos de personal, revisión al cálculo en la determinación y pago del Isr retenido a servidores públicos en
nómina, verificación de la determinación y entero del 3%del impuesto local sobre el pago de servicios personales,
verificación del aprovechamiento de estímulosy programas de beneficio fiscal, revisión de la correcta presentaCión\y
en estados financieros y registro en pólizas de diario, cuentas por pagar, egresos y cheque, así como la adecuada.
presentación en estados financieros, e imágenes en archivos digitales, todo esto en los discos 1, 2, 4 Y 5,
principalmente.
Encuanto a la obra pública y pago de obras por contrato o por administración en el ejercicio de recursospropios y
fondos especiales o federales, se verificará el correcto cumplimiento de conformidad con los contratos pactados, ~
anticipos otorgados y sucorrecta amortización, avance de estimaciones pagadas, finiquitos de obra, verificación de
garantías (fianzas de anticipo, cumplimiento o vicios ocultos), comprobación de la existencia del proceso de
concurso y adjudicación de la obra pública o serviciosrelacionados con la misma (no incluye la revisióny evaluación
a los expedientes técnicos de la obra pública o servicios relacionados con la misma, revisión de la correcta ~.
autorización para la realización de la obra pública (Ayuntamiento, CODEMUN,SEDESOL),revisión y verificación del ,¿¡. ;:,\
cierre contable de la obra pública, así como su correcta presentación y registro en las diferentes PólizasContables y
Sistema de Contabilidad Municipal, además de la verificación del contenido de las imágenes digitalizadas en
archivos, todo esto presentado en losdiscos 1,2, 3 Y5.
Se revisarán cédulas mensuales de inventarios de bienes muebles e inmuebles adquiridos (movimientos mensuales),
registro y control en el Sistemade CREGPatrimonial, así como suadecuada conciliación, verificación del cálculo en
los factores de depreciación y presentación en archivos digitales, en losdiscos 1,2Y5.
Verificación en el cumplimiento de la normatividad emitida en materia contable por la ley general de contabilidad
gubernamental, verificación del cumplimiento de los criterios normativos emitidos por la comisión nacional de
armonización contable (CONA) y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Contabilidad General
Gubernamental del Estado de México, a través del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, así como la verificación de la
correcta aplicación y registro de los momentos contables, requeridos de manera obligatoria a partir del presente
ejercicio.
Revisióny evaluación de la presentación de los estados financieros incluidos en el disco 1, para verificar su correcta
presentación, así como de las conciliaciones bancarias y de inversión, revisando principalmente aquellas partidas
que seencuentren en conciliación para sucorrecta aplicación y depuración.
Desarrollo de los trabajos enumerados con anterioridad, y de algunos otros necesarios para su complementación,
serán elaboradas cédulas de trabajo, que serán propiedad de ésta empresa, en la que se plasmaran, aquellos
hallazgos, recomendaciones y suseguimiento, a fin de comunicarlos para su resolución y complementación por parte
de las áreas o dependencias de la administración municipal, correspondiente, a través de un informe que se
elaborará sobre éstos tópicos, al término de la supervisiónde cada uno de los informesmensuales supervisadOS.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

OCTAVA.-"EL PRESTADORDE SERVICIOS" será el único responsable de prestar los servicios materia del
presente instrumento jurídico, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo
respetar el precio unitario contenido en el acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de
Adquisiciones y Servicios número CA-EX-0l-17; así como de lo que resultase por no haberse apegado a
las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente contrato. Además de lo
anterior, "ELMUNICIPIO" podrá unilateralmente decretar la suspensión parcial o total de la recepción
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de los serviciosmateria del presente contrato, hasta en tanto no se presten dichos serviciosa entera
satisfacciónde "ELMUNICIPIO" a travésdel ÁreaSolicitante.

NOVENA.- "ELMUNICIPIO" a través del Área Solicitante, verificará, supervisaráy revisará que "EL
PRESTADORDESERVICIOS" cumpla con lostérminosy lascondicionespactadas en el presentecontrato.

DÉCIMA.- "AMBAS PARTES"convienen en que todos losgastosque se deriven de la prestación de los
serviciosmateria del presentecontrato, seránpor cuenta exclusivade "ELPRESTADORDESERVICIOS".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS" conviene y se obliga con "ELMUNICIPIO" a que el
personalque intervenga para el cumplimiento del presentecontrato, queda bajo suexclusivocargo y
responsabilidad,considerándoselescomo trabajadoresy empleados de "ELPRESTADORDESERVICIOS",
en lostérminosde lo que establecen losartículos13y 15de la LeyFederaldel Trabajoen vigor,siendoel
único patrón de todos y cada uno de ellos,liberando a "ELMUNICIPIO" de que se le considerecomo
patrón sustituto;así como de cualquier otra responsabilidadque se pudiese derivar con motivo del
cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo, laboral o de
cualquier otra materia; asímismo,"ELPRESTADORDE SERVICIOS" seobliga y acepta, serel responsabl~
directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga
responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "ELMUNICIPIO" pudiera I

erogar en el supuestode que "EL MUNICIPIO" sea involucrado como codemandado o demandado en
cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materias señaladas, debiendo "EL
PRESTADORDE SERVICIOS" rembolsarde inmediato, cualquier cantidad que "EL MUNICIPIO" hubiese
erogado para la atención del o losasuntosjudicialeso extrajudicialesantesmencionados,

DÉCIMA SEGUNDA.- "ELPRESTADORDESERVICIOS" seobliga a garantizara "ELMUNICIPIO" el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del
presentecontrato, y presentarsugarantía a "ELMUNICIPIO" a travésde la Direcciónde Administración
y Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez días hábilesposterioresa la suscripcióndel presente
contrato, siendopor el 10%(diezpor ciento) del monto total del contrato sinincluirel Impuestoal Valor
Agregado; por lo que si "ELPRESTADORDE SERVICIOS" decide presentarpóliza de fianza, esta deberá
ser otorgada por InstituciónMexicana debidamente autorizada para tal efecto y a favor de "EL
MUNICIPIO", misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato,
contando a partir de su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulasque
integran el presente contrato por parte de "EL PRESTADORDE SERVICIOS"; "ELMUNICIPIO" podrá
determinar su rescisión administrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza
correspondiente.Lapólizade la fianza de cumplimiento antesmencionada, deberá contener además
de lasobligacionesexpresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

l.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos, asícomo su cumplimiento y
deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIO DEATIZAPÁN DEZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimiento será por el 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado
(I.v.A.), más las subsecuentes ampliaciones (en su caso), siendo necesario que la afianzadora otorgue su anuencia por escrito para
continuar garantizando lasobligaciones contraídas por "EL PRESTADORDESERVICIOS".
3.- La fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo del contrato,
debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por ampliación en sumonto, aceptando la afianzadora que
la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con la nueva prórroga o espera y/o por el monto
adicional, hasta en un 30% (treinta por ciento) de la vigencia o monto original del contrato, por lo que, en todos los casos "EL
PRESTADORDESERVICIOS", será el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas modificaciones, por lo que será necesario que
la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento para continuar garantizandO las obligaciones contraídas por "EL
PRESTADORDE SERVICIOS", dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización de dicha modificación, debiendo contener el
documento la estipulación de que esconjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se subcontraten con
autorización de "EL MUNICIPIO".
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "PRESTADOR DE
SERVICIOS", derivada de susobligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna manera impedirá que "EL MUNICIPIO",
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reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.
6.- EL plazo para presentar cualquier reclamación por parte de "El MUNICIPIO", con cargo a la presente fianza seró de 180 días
naturales contados a partir de la fecha en que "El PRESTADORDESERVICIOS"debió cumplir con la obligación garantizada al contrato
que se afianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismo por parte de "El
MUNICIPIO",a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "El MUNICIPIO", que en caso de incumplimiento en las obligaciones estipuladas en el
contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100% (cien por ciento) del monto
garantizado, renunciando expresamente a la disminución en proporción al grado de cumplimiento parcial que se haya ejecutado,
siempre que "El PRESTADORDESERVICIOS"haya renunciado a suderecho en el contrato garantizado.
El párrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido por "El
MUNICIPIO", como consecuencia del incumplimiento de "El PRESTADORDESERVICIOS",pues en este caso el monto que la Afianzadora
pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.- La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza, independientemente de que "El PRESTADORDESERVICIOS"interponga
cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se encontrará supeditado a la
resolución respectiva.
10.-La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta dios naturales, contados a partir de la fecha en que se integre la reclamación para
proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "El MUNICIPIO", las razones, causas o motivos debidamente fundados
y motivados de la improcedencia.
11.-Para su cancelación será requisito indispensable que "El PRESTADORDESERVICIOS",presente susolicitud o "El MUNICIPIO",a través ~
del Área Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "El MUNICIPIO" solicitará la cancelación de la fianza de cumplimiento ante la
Institución Afianzadora.
12.- La afianzadora acepto expresamente que lo fianza se hago efectiva a elección de "El MUNICIPIO", siguiendo cualquiera de los
procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 Y282de lo Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,y se somete o lo dispuesto
por el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.

DÉCIMATERCERA.-"ELPRESTADORDESERVICIOS",acepta y declara que lasobligaciones contraídas en
el presente contrato, son indivisiblespor lo que renuncia expresamente a la disminucióndel pago de la
fianza por el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado,

DÉCIMACUARTA.-De acuerdo a lo previsto en la normatividad aplicable al caso que nos ocupa, y
considerando que el artículo 76 de la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios
estipula que se deberá garantizar "", los defectos o vicios ocultos de los bienes"; dicho supuesto
jurídico se cree no aplica al contrato que se firma, pues del mismo corresponde a la prestación de
servicios;máxime que atendiendo a la etimología jurídica, el término latino de "cosa", significa: todo
aquel bien tangible, objetivo y enajenable que puede contener defectos o vicios no manifestadosal
momento de su adquisición, en ese tenor, debe entenderse jurídicamente que la prestación de un
serviciocontratado no puede considerarsecomo la adquisición de un bien, asípues no sesolicita a "EL
PRESTADORDESERVICIOS"tal garantía de defectos o viciosocultos.

DÉCIMAQUINTA_-"AMBAS PARTES"señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PRESTADORDESERVICIOS"incumpla cualesquiera de las cláusulasdel presente contrato lo siguiente:
para el primerdía seaplicará el 3%(trespor ciento), del segundo al quinto día seaplicará el 6%(seispor
ciento) y del sextodía en adelante seaplicará el 10%(diezpor ciento) sobreel monto de lo incumplido
con IVA incluido, estipulándose que esta pena convencional queda firme por el simple retraso en la
prestación de losserviciosmateria del presentecontrato.

"ELPRESTADORDESERVICIOS"conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple
retrasoen el cumplimiento de lasobligaciones a sucargo y suimporte sedescontará, a "ELPRESTADOR
DESERVICIOS",de las liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del derecho que tiene "EL
MUNICIPIO",a través de la Dirección Jurídica y Consultiva,de optar entre exigir el cumplimiento o la
rescisiónadministrativa parcial o total del presente contrato, aceptando "ELPRESTADORDESERVICIOS"
expresamente desde este momento que sea descontada dicha pena convencional, por "EL
MUNICIPIO"de las liquidaciones pendientes de pago.

Estapena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "ELMUNICIPIO",independientemente de
que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente contrato o la rescisión
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administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será aplicable en cualquiera de las
situacionesantes establecidas,

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO"podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzosodel contrato, a "ELPRESTADORDE
SERVICIOS",para lo cual "AMBASPARTES"convienen, en que para el caso de que "ELPRESTADORDE
SERVICIOS"no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres) días
naturales contados a partir del requerimiento efectuado por "EL MUNICIPIO", "EL PRESTADORDE
SERVICIOS"autoriza y da su consentimiento expreso para que "ELMUNICIPIO"sin su responsabilidad
designe a un tercero a efecto de que cumpla con la prestación de serviciosmateria del presente
contrato a cargo y costo de "ELPRESTADORDESERVICIOS",quien a suvez se obliga a cubrir el importe
que se genere por este concepto, dentro de un plazo de 3 (tres)días hábiles posterioresa que dicho
tercero haya cumplido con la prestación de servicios materia de este contrato,

Para el caso de cumplimiento forzoso parcial o total, del presente contrato o en su caso reSCiSiót\,
administrativa del mismo por causas imputables a "ELPRESTADORDESERVICIOS",se hará valer la pen
convencional pactada en ésta cláusula, la cual esindependiente de la fianza de cumplimiento, la cua
esexigible separadamente,

DÉCIMASEXTA.-"ELPRESTADORDESERVICIOS"está conforme y acepta que en cualquier momento "EL
MUNICIPIO"podrá retener o negar los pagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índole que /
se pudiese derivar por la falta de requisitos, aceptación y/o cumplimiento que se deriven del ( ...~
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente instrumentoo r
por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL MUNICIPIO",renunciando "EL PRESTADORDE .
SERVICIOS"a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la celebración \ ~
de este contrato, ~

DÉCIMASÉPTlMA.-"AMBASPARTES"acuerdan que "ELMUNICIPIO"a través de la Dirección Jurídica y
Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualesquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "ELPRESTADORDESERVICIOS",

En el caso de que "ELMUNICIPIO",considere que "EL PRESTADORDESERVICIOS"ha incurrido en
algunas de las causales de rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través del Área
Solicitante y con apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa circunstanciada 'l\---,'_'¡_¡__
con o sin presencia de "ELPRESTADORDESERVICIOS",donde se evalúen los conceptos a favor y en
contra de éste; asímismo,seharán constar loshechos que actualicen la causal de rescisión,Efectuado
lo anterior, se procederá a otorgar a "ELPRESTADORDESERVICIOS"su garantía de audiencia, y se
substanciará en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas procesales,a travésde la Dirección
Jurídicay Consultiva,

Para el caso de cumplimiento forzoso parcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismopor causas imputables a "ELPRESTADORDESERVICIOS",se hará valer la pena
convencional pactada en ésta cláusula, la cual esindependiente de la fianza de cumplimiento, la cual
esexigible separadamente,

Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios,lassiguientes:

l. Si "EL PRESTADORDESERVICIOS"no realiza la prestación de los servicios a que está obligado en términos
del presente contrato,

2, Si "EL PRESTADORDE SERVICIOS" no presta los servicios materia del presente contrato con las
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especificaciones y características establecidas en la cláusula primera anterior.
3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por las
disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento en
vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del presente
convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales o
Juzgados que en razón de la materia correspondan en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado
de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus domicilios presentes o
futuros o por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido, alcance y
fuerza legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo López Mateos,
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 27 de febrero de 2017.

Lic.
ro Municipal

(Área Solicitante y Responsable)

Firma por "ELPRESTADORDESERVICIOS"

C. Gamaliel Sánchez Ureña
Administrador Único de

Gama, Corporación de Profesionales Asociados, S.C.

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO DAYDP-AD-EX-001-2017, RELATIVO A LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE
CONSULTORíA PROFESIONAL PARA LA SUPERVISiÓN DE LA INTEGRACiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES ELABORADOS POR LA TESORERíA MUNICIPAL
(PERIODO DEL 01 MARZO AL 31 DE DICIEMBRE), CELEBRADO CON LA SOCIEDAD CIVIL GAMA, CORPORACiÓN DE PROFESIONALESASOCIADOS, S.C.Y EL
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.

Bouk:·v,~n.i Acso+to Ló c-e-z t\!\.,tec:¡s 9 ¡
Coi El Pc.trc-ro. Ati.l,,:lpan de 7~H,'1g0.ld

f vtacfo de fV1É)(I( o Te!:36 )~.,2H00
www.atizapan.gob.mx



-6/
.,,(~,)

f
l*,-,~:-,.'"'


